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derecho de salud de la progenitora física y emocional, así como 
reivindicar de una forma más pronta el derecho de la persona 
menor de edad a vivir con sus progenitores, se ordena a la 
progenitora insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el 
INAMU, debiendo aportar los comprobantes correspondientes 
a fin de ser incorporados al expediente administrativo. VIII.-
Se les informa a los progenitores para efectos de organización 
interna, que la eventual profesional de seguimiento sería 
la Licda. María Elena Angulo, o la persona que la sustituya. 
Igualmente se les informa, que dicha profesional tiene 
disponible agenda para citas de seguimiento que se llevaran a 
cabo en esta Oficina Local, para atender a los progenitores, la 
persona cuidadora y la persona menor de edad, en las fechas 
que oportunamente se le indicarán: -martes 28 de setiembre 
del 2021 a las 9:00 a.m. - jueves 18 de noviembre del 2021 a 
las 9:00 a.m. -jueves 6 de enero del 2022 a las 9:00 a.m. X.-
Se señala conforme a agenda disponible el día más cercano 
para celebrar comparecencia oral y privada, a saber el día 17 
de setiembre del 2021, a las 8:00 horas en la Oficina Local 
de La Unión. Garantía de defensa y audiencia: Se previene 
a las partes involucradas en el presente Proceso, que les 
asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho, aunque para apersonarse 
al proceso no requieren la participación obligatoria de un 
abogado; así mismo se les previene que tienen derecho a 
tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar Lugar dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina 
local, fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, con 
la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar 
fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiera la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro 
horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta Representación 
Legal dentro de las 48 horas siguientes a la notificación 
de la presente resolución, Recurso que será resuelto 
por la Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace 
saber a las partes, que la interposición del recurso de 
apelación, no suspende la medida de protección dictada. 
Expediente Nº OLLU-00341-2021.—Licda. Karla López 
Silva, Representante Legal Oficina Local de La Unión.—O. 
C. N° 6401-2021.—Solicitud N° 292787.—( IN2021580107 ).

A la señora María Fernanda Castro Calvo, portadora 
de la cédula de identidad 116370655, se le notifica la 
resolución de las 11:00 del 01 de setiembre del 2021, en la 
cual se dicta resolución de archivo final del proceso especial 
de protección a favor de la persona menor de edad MPZC. 
Se les confiere audiencia a las partes por tres días hábiles, 
para que presente los alegatos de su interés y ofrezca las 
pruebas que estime necesarias, y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente 
en días y horas hábiles. Se advierte a la parte que se 
debe señalar lugar o medio para atender notificaciones 
futuras, bajo el apercibimiento de que, si no lo hiciere, las 
resoluciones posteriores se le tendrán por notificadas con el 
transcurso de veinticuatro horas. Notifíquese. Expediente. Nº 
OLSJE-00249-2016.—Oficina Local San José Este.—Licda. 
Gioconda María Barquero Gardela, Representante Legal.—O. 
C. N° 6401-2021.—Solicitud N° 292794.—( IN2021580109 ).

y la Adolescencia). Expediente N° OLVCM-00110-2021.—
Oficina Local de Vázquez de Coronado, Moravia.—Hernán 
Alberto González Campos, Representante Legal.—O. C. 
N° 6401-2021.—Solicitud N° 292782.—( IN2021580106 ).

A Cristofer Antonio Vargas Cortés, cédula N° 116470052, 
se le comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso 
especial de protección en favor de E.A.V.G., y que mediante 
la resolución de las quince horas cincuenta y nueve minutos 
del treinta y uno de agosto del 2021, se resuelve: I.-Dar inicio 
al Proceso Especial de Protección. II.-Se procede a poner a 
disposición de las partes el expediente administrativo, y por el 
plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone 
en conocimiento de los progenitores de la persona menor 
de edad, señores Cristofer Antonio Vargas Cortes y Yajaira 
de Los Ángeles Guevara Bermúdez, el informe, suscrito por 
la Licda. Tatiana Quesada Rodríguez, y de las actuaciones 
constantes en el expediente administrativo. Igualmente se 
pone a disposición de las partes el expediente administrativo 
a fin de que puedan revisar o fotocopiar la documentación 
constante en el mismo, referente a las personas menores 
de edad. III. Se dicta a fin de proteger el objeto del proceso 
cautelarmente medida de protección de cuido provisional a 
favor de la persona menor de edad en el siguiente recurso 
de ubicación: a-De la persona menor de edad E.A.V.G., en el 
recurso de ubicación de su abuela la señora Maritza Bermúdez 
Salazar, conocida como: Marianela Bermúdez Salazar. IV. La 
presente medida rige a partir del treinta y uno de agosto del 
dos mil veintiuno, –revisable y modificable una vez realizada 
la comparecencia oral y privada-, y esto en tanto no se 
modifique en vía judicial o administrativa. V. Medida cautelar de 
interrelación familiar supervisada por parte de los progenitores 
a la persona menor de edad: Dados los factores de riesgo, y de 
conformidad con el artículo 131 inciso d) del Código de la Niñez 
y la Adolescencia, se dicta medida cautelar de interrelación 
familiar supervisada por parte de los progenitores a la persona 
menor de edad. Siendo la interrelación familiar un derecho 
de las personas menores de edad, se autoriza el mismo en 
forma supervisada por una hora a la semana a favor de los 
progenitores, y siempre y cuando no entorpezcan en cualquier 
grado, la formación integral de la persona menor de edad, y 
no se propicie inestabilidad emocional en la persona menor 
de edad. Por lo que deberán coordinar respecto de la persona 
menor de edad indicada con la respectiva persona cuidadora, 
lo pertinente al mismo y quien como cuidadora de la persona 
menor de edad bajo su cuidado, deberá velar por la integridad 
de la persona menor de edad, durante la interrelación familiar. 
Se deberá tomar en cuenta para efectos de la interrelación 
los horarios laborales respectivos y los horarios lectivos de 
la persona menor de edad. Igualmente se les apercibe que, 
en el momento de realizar las visitas a la persona menor de 
edad indicada, en el hogar de la respectiva persona cuidadora, 
o al momento de realizar la interrelación, deberán de evitar 
conflictos que puedan afectar el derecho de integridad y el 
desarrollo integral de la persona menor de edad, así como 
tomar los cuidados higiénicos necesarios, a fin de resguardar 
la salud de la persona menor de edad. VI.-Medida cautelar: Se 
les apercibe a los progenitores que deberán cumplir y coordinar 
lo respectivo a sus obligaciones parentales con la respectiva 
persona cuidadora, en cuanto a aportar económicamente para 
la manutención de la persona menor de edad que está ubicada 
en el respectivo sitio de ubicación para su cuido, a fin de 
garantizar su derecho fundamental de vida y salud, en relación 
a su alimentación. VII.-Medida cautelar de atención en INAMU: 
De conformidad con el artículo 131 inciso d), 135 y 136 del 
Código de la Niñez y la Adolescencia, y a fin de resguardar el 


